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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Este periódico se publica los martes, jueves. sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Rema nuestra Señora 
(q. D. gj y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud.

GOBIERNO
¿e la provincia de Zaragoza.

Circular núm. 9.

El limo. Sr.Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación me dice 
con fecha 9 de Enero próximo pa
sado lo siguiente:

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Logroño lo que si
gue:

Remitido á informe de la sección 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado la exposición de 
1.‘ de Enero próximo pasado eleva
ron á este Ministerio varios el ecto
res para Diputados provinciales por 
el partido de Calahorra, pidiendo la 
nulidad de las elecciones ullma- 
mentc verificadas y que se prece
diese á oirás nuevas en razón ha 
haberse infringido la ley por haber 
durado la votación tres dias en vez 
de los dos que aquella determina 
la espresada Sección ha consultado 
lo siguiente.

La Sección se ha enterado de 
la adjunta instancia en que varios 
electores del parlieo de Calahorra, 

solicitan d. 1 Gobierno de S. M. que 
declare nulas las| elecciones de di
putad >s provinciales últimameile ve
rificadas en todos los partidos de 
la provincia de Logroño, y mande 
proceder á otras nuevas dentro del 
término legal.

Fúndase esta solidilud en que ha
biendo durado la votación en dichas 
elecciones tres dias, en vez de dos, 
los esponentes consideran infringido 
el artículo 29 de la ley de 25 de 
Seliémbre úlLmo, y los que en el 
Reclámenlo para su ejecución llevan 
los números 120. 121 y 122 cre
yendo en consecuencia que ha po
dido d- clararse valido lo que era 
nulo, faltalse á lo dispuesto en el 
artículo 30 de aquella si en algu
nos partidos no han concurrido ha 
volar en los dos primeros dias la 
mitad mas uno de los electores; y 
aun ocurrir que la velación del ter
cer día haya variado la elección, 
proclamándose diputado al que no 
deviera serlo,

Al dar cumplimiento esta Sec
ción á la Real orden del 5 del 
corriente, recibida con atraso, en
tienda que no debe discutir en el 
fondo la petición de los electores; 
porque, ni la simple afirmación con
tenida en el único documento que 
se le ha remitido presenta los datos 
suficientes para hacerlo, ni ha lle
gado el momento de apreciar hechos 
que mas adelante y con relación á 
uno ó mas partidos; pueden some
terse .'al exáman del Consejo en los 
casos y en la forma que establece 
la ley para el gobierno y adminis
tración de las provincias.

La Diputación provincial elegida 
en cumplimiento de la misma ley 
es la que, con presencia de las ac

tas de todas las reclamaciones pre
sentadas y de los demás datos que 
sean necesarios, está llamada á acor
dar en primer término lo que estime 
justo sobre validez ó nulidad de las 
elecciones y sobre la aplilud de los 
elegidos. Solo cuando se reclame 
contra estos acuerdos; que apesar 
de la reclamación han de llevarse á 
efecto, ó cuando el Gobernador sus
penda su egecucion por creer que 
con ellos se han infringido las le
yes, pu-de el Gobierno revisarlos 
con las formalidades y en los pla
zos prescritos; y la ley atribuye tal 
fuerza á semejantes acuerdos, que 
la autoridad superior de la provin
cia debe bacir qne se cumplan, si 
pasados dos meses desde que haya 
remitido las reclamaciones a la su
perioridad, no recibiese su resolu
ción.

De esto qne es lo mandado en 
los artículos 51 y 53 de la ley cita
da, infiere que cualquiera resolu
ción que V. E. adoptase respecto 
á la vabdez ú nulidad de las elec
ciones de uno ó mas diputados pro
vinciales, será ilegal si no proce
diera al acuerdo de la diputación 
respectiva, ó si, supuesto este acuer
do, no mediara reclamación pre
sentada en el plazo y por el con
ducto establecido, ó la suspensión 
acordada por el Gobernador, con lo 
demas que el mencionado artículo 
53 ordena.

Pero en el caso concreto a que 
este informe se refiere, creen los re
currentes qne la Diputación provin
cial de Logroño no puede conocer 
délas elecciones; porque adolecien
do todas las actas de ig al defecto, 
en su concepto, equibaldria á con
vertir aquella corporación en juez 

y parte al mismo tiempo.
E'le argumento supone la posi

bilidad de ded icir en casos dados un 
precepto li gal y terminante que nin
guna escepcion admite; y serviría, 
si ¡alguna lu iza tuviera, para de- 
moslrar que las diputaciones provin
ciales no debian aprobar las actas 
de elecciones de sus individuos; por
que serán repelidas las ocasiones en 
que los vencidos aleguen que en lo
dos los partidos judiciales de una 
provincia se han cometido las mis
mas fallas, ó que, siendo estas de 
distinta especie, los elegidos tienen 
interesen dispensarse reciprocad.en- 
le los vicios de que adolezca la 
elección.

Conviene tener presente que los 
acuerdos de las diputaciones provin
ciales en esta materia no son defi
nitivos, y que las formalidades que 
han de obs rvarse para resolver las 
reclamaciones que contra ellos se sus
citen, aseguran en lo posible el 
acierto y la corrección de los de
fectos ó vicios en que se hubiere in
currido.

Padecen error los electores de 
Calahorra, al decir que si se deja 
la resolución de su instancia para 
el 1.* de Enero de 1864, en que 
han de instalarse las nuevas dipu
taciones; se incurrirá en una ile
galidad mas; pu^s creen que, se
gún el artículo 30 de la ley, de
clarada nula la elección de diputa
dos, se ha de proceder á otra se
gunda dentro del término de 20 
dias: El articulo qne se cita se re
fiere únicamenla al caso en que la 
eleceion es nula tpso fado por no 
haber lomado parle mayoría obso- 
lula de los electores del partido: 
no á los demas en que recaiga la 
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declaración de nulnlad, que solo 
puede dictarse por la diputación pro
vincial ó por el Gobierno, según que
da d mostrado.

Mas V. 11. se sirve advertir en la 
la Real orden citada, que el Go
bernador de la provincia á manifes
tad «que á excepción del partido 
judicial de Haro en lodos los de
mas hubo mayoría absoluta en el se
gundo dia de elección, sin contar 
los votos emitidos en el leñ ero.» Si 
se quiere decir con eslo que en los 
dos primeros dias no lomo parte en 
la elección la myroría absoluta de 
electores de dicho partido de Haro, , 
podrí tal vez suponerse que en esle | 
cas) debió hacerse aplicación del 
artículo 30 de la ley; y asi pro- 
cederia, si considerándose ji nminada 
la votación en en el seguí d « d a Si* 
hubiere cumplido el artículo 129 
del Reglamento para la egecucion 
de la ley; mas los eieclores fueron 
convocados, según parece, para una 
votación de tres días; el Goberna
dor no podo recibir por que no se 
(Stendio, el acta de los dos primeros; 
y solo sabe el resultado de la elec
ción por una acta en que aparece 
que concurrió número suficiente de 
electores, y que fue proclamado el 
diputado, viniendo por tanto esta 
elección á hallarse en igual caso que 
la de los demás partidos, p m lo cual 
ha de someterse, como estas al exá- 
men de la diputación.

Por las consideraciones que pro
ceden, opina la Succión que V. E. 
puede servirse desestimar la solici
tud de los electores del partido ju- 1 
dical de Calahorra, de que se ha I 
hecho mérito en C'le informe, sin 
perjuicio de resolver en su dia con 
arreglo al artículo 53 de la ley para 
el gobierno y administracien de las 
provincias; las reclamaciones que se 
presenten, en el plazo y «nlo la 
autoridad que el mismo establece, 
contra los acuerdos que lome la di
putación provincial de. Logroño so
bre la validez de las elecciones ve
rificadas en aquella provincia.

Y habiéndose dignado la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo informado por la cilada Sec
ción de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, de Real or
den lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

De orden de S. M. comunicada 
por dicho Sr Ministro de la Gober
nación, lo traslado á V. S. para su 
conocimierío y dem^s fines.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 22 de 
Febrero de 1864 —Bartolomé Her- 
mida.

Circular número 66.

SECCION DE FOMENTO.

Agncullura, ca*a y pesca.

Dobiendo dar principio el dia 1.° 
del próximo Marzo la época de 
la veda de caza y pesca, he acor
dado para el mas exacto cumpli
miento de la legislación de esle 
ramo, recordar á los Señores Al
caldes la ley de 3 de Mayo de 
1834, cuyas principales disposi
ciones pueden reasumirse en las 
prevenciones sigvientes*

1Desde primero de Marzo 
próximo hasta primero de Agosto 
viniente, queda prohibid^ cazar co
mo no sea en tierras de propiedad 
particular con licencia por escrito 
de sus dueños. Igual prohibición 
existe en el resto del año en los 
dias de nieve ó los llamados de 
forinna, á escepcion de la caza de 
aiuínales dañinos.

2 .a En las tierras abiertas de 
propiedad particular que no estén 
labradas ó se hallen de rastrojo, 
podrá cazarse sin licencia de ¡os 
dueñus fuera de la época de la veda. ’

3 .* Se pmhibe asimismo cazar 
en lodo tiempo con hurones, lazos, 
perchas, redes y reclamos machos, 
esceptuandose de esta regla las co
dornices y demas aves de paso, que 
podrán cazarse aunque sea con re
des y reclamos.

4 / No se permite por regla ge
neral cazar hasta la distancia de 
qumitmlas varas contadas desde las 
últimas casas de los pueblos para 
evitar los peligros de personas y 
de incendios.

5 .a Las palomas campesinas es
tán comprendidas en las demás aves 
que pueden cazarse con sujeción á 
las reglas présenlas.

6 .8 No podrán tirarse á las palomas 
domésticas agmas, sino á la distan
cia de mil varas de sus palomares. 
Los infractores pagarán al dueño el 
valor de la caza, y ademas sufrirán 
la multa de 20 reales por la pri
mera vez, 30 por la segunda y 40 
por la leí cera.

7/ Los dueños de palomares 
tendrán obligación de tenerlos cerra
dos durante los meses de Octubre, 
Noviembre, y desde 15 de Junio 
hasta igual dia de Agosto, incur
riendo en caso de contravención en 
las mullas de cien reales por la pri
mera vez, ciento cincuenta por la 
segunda y doscientos por la ter
cera.

8 .a Durante las épocas espre- 
sadas de recolección y sementera, 
será libre tirar á las palomas do
mésticas aunque sea dentro de las 
mil varas arriba señaladas siempre 
que se haga con las espaldas vuel
tas al palomar.

9 .a Desde 1/de Marzo próc- 
simo hasta úllimo>| de Julio, se pro- 
hibe pescar no siendo con caña ó 
anzuelo, lo cual se permite en cual
quiera tiempo del año.

10 . Salvo el derecho que la ley 
concede al propietario en los estan
ques enclavados en sus tierras cer
radas, sin perjuicio de tercero, se- 
probibe pescar envenenando ó infi
cionando las aguas. Los infracto
res ademas de los daños y costas, ' 
pagarán cuarenta reales por la pri
mera vez, sesenta por la segunda y 
pcbi nia por la tercera.

11 . Asimismo se prohíbe pes
car con redes ó nasas, cuyas mallas 
tengan menos de una pulgada de un 
pie en cuadro, con la misma salve
dad indicada respecto al propieta
rio. ■ ‘

12 . El conocimiento de los in
cidentes á que di< re lugar la ob
servancia de cuanto se deja preve- . 
nido, corresponde á las autoridades 
gubernalh as, salvo en sus casos los 
n cursos contencioso administrativos, 
y los que por su índ- le correspon
dan á los tribunales (Ley de 9 de 
Julio de 1856) delnendo también 
tem rse presénlés las disp.isiciones 
del Código penal contenidas en los 
números 25 y 26. artículos 495, y 
el número 50, artículo 484.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes 
den la posible publicidad al Real 
decreto de 3 de Mayo de 183 i, y 
castigúen con rigor todas sus iufrac- 
ciones, á cuyo fin encargo eficaz- 
m-nle á os guardas de montes y ru
rales, individuos de la Guardia, ci
vil y demas dependientes del ramo 
de vigilancia pública presenten sus 
denuncias á las autoridades munici
pales á que corresponda.

Zaragoza 18 de Febrero de 1864 
=E1 Gobernador, Barlolomé Her- 
mida. .

Circular número 404.

De los antecedentes que obran en 
esle Gobierno aparece que el Casi
no titulado «de la Juventud» sito 
en esta Capital, no solo no fue cons
truido para los oficios propios de 
este género de establecimientos,sino 
que de intento se ha preparado para 
dedicarlo á otros, que sin dificul
tad pueden calificarse de inmora
les.

En su consecuencia he I dispuesto 
quede sin efecto la autorización que 
para abrirse, fue concedida por es' 
le Gobierno, y que se recoja la licen
cia que al efecto fue espedida por el 
mismo.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial para que llegue á 
conocimiento del público , y para 
que tenga entendido que todas las 
disposiciones que se lomen para pre

ludir la vigilancia de la autoridad 
serán en vano.

Zaragoza 22 de Febrero de 1864
—Barlolomé Hermida.

Circular número 38.'

- ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demas depi^ienlíes de mi 
autoridad procuras án la capluFa de 
Isidro Gil Cálabia. soltero, natural 
déla villa de Agr-da y de oficio 
zapatero. Si fuer* habido, lo pon
drán á mi disposición.'

Zaragoza 20 de Febrero del 864 
—P. L=Joaqu n Antonio de Cezar.

Señas del reclamado.

Es de 20 años de edad, estatura 
cinco pies y una pulgada, pelo negro 
barba lampiña, color bajo , nariz 
chata.

Circular número 403.

Establecimientos penales.

La ineficacia de los recuerdos 
que ha dirigido el Alcalde [de Ca- 
lalayud á los de los pueblos de aquel 
parlídojudicial que todavía no han 
satisfecho lo que les ha correspon
dido por el reparto de presos po
bres de dicho partido, me impele á 
manifestar á los que se hallen en 
descubieilo de obligación tan sa
grada, que sin necesidad de nue
vas reclamaciones satisfagan en la 
Depositaría del partido, cuanto adeu
den.

El Alcalde del pueblo de Purroy, 
que se ha ido sobrecargando de al
gunos años á esta parle portal con
cepto, hará el mayor esfm rzo para 
amortizar su débito lo antes posible, 
pues como debe comprender todos 
están igualmente obligados al pago.

Zaragoza 20 de Febrero de 1864. 
—Bartolomé Hermida.

Circular número 64.
El limo. Sr. Regente de esta Au

diencia en comunicación de 16 dél 
actual me dice lo que sigue:

«El arl. 6.a del Rea! decreto es
pedido por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, en 30 de Julio del año 
1862, dispone:

Que los Alcaldes hagan saber per
sonalmente á los interesados y si ac- 
cidentalme; Ij j no se encontrasen en 
la población á sus familias, las notas 
de inscripciones defectuosas que les 
sean remitidas por el Registrador 
de la propiedad del partido judicial 
respectivo, d-volviéndolas origina
les á los Registradores con nota á 
continuación de aquellas en que 
conste individualmente á quien se ha 
hecho saber personalmente por me- 
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.dio de £U familia y á quienes pó, 
con las causas que lo hayan im
pedido.

Y previniéndome la Direcion ge
neral del ^gislro de la propiedad 
en 10 d^CQrrieuíe, e! compliiBien- 
lo del Ucal decrvlo arriba citado, 
suplico á V. S. 1. que por los medios 
que le sugiera su reconocida ilustra
ción, prevenga á los Alcaldes de esla 
provincia de su digno inaudo, el 
cumpliinit oto de la dis
posición, en lo cual, dará una prue
ba mas de su acreditado celo en to
do lo concerniente al mejor servi
cio público.»

Lo que be dispuesto se inserte, 
en el Boletín oficial de la provincia 
para conocimiento de los Sres. Al
caldes y á lio de que se cumpla por 
ios mismos con cua lo se/'iudiba en 
la pr< ci dente eommicacion Zara
goza 22 de Febrero de 1864.—^Bar
tolomé Hermida. ' '

Gobierno de la provincia de Lo- 
groño.—Anun* io.—No habiéndose 
presenladoj aspirantes á la plaza de 
Arquitecto de Di-lnlo, en esta pro
vincia, creada por Real orden de 20 
de Julio último con el sueldo anual 
de diez md reales y debiendo ser 
provistacon arreglo á lo prescrito en 
el arl" 13 dvl Real drerelo de 1.“de 
Diciembre de 1858, he dispuesto se 
anuncie en la Gacela de Madrid y 
Boletines oficiales de esta provincia 
y de las limítrofes, para qua los 
que aspiren á dnha plaza, presen
ten sus sole ludes en este Go
bierno, dentro del término de 
treinta dias que desde su publicación 
señala el citado arl. 13.—Li-grono 
16 de Febrero de 1864—El Go
bernador, Félix Maria T¡avado.

Admimslracion principal de propie
dades ij derechos del Estado, de la 

provincia de Zaragoza.

El domingo 13 de'Marzo próxi
mo viniente, y hora de las 11 de 
su mañana; se venderán en subasta 
pública en la ciudad de Calalayud, 
V ante su Alcalde consilucionaj. Jos 
materiales procedentes del derribo 
de? una casa del Estado en dicha 
ciudad, valorados en 448 rs. vn. 
que ser\irán de tipo mínimo para la 
subasta; cuyo pormenor y condicio
nes bajólas cuales deberán rematar
se, se hallaran de manifiesto en esla 
Admini-traciun^ y en Calalayud en 
la subalterna á cargo de D. Joaquín 
llidalgu.

Lo que se anuncia al públco por 
medio del B drlin (hicial para cono
cimiento de 
sárse en la e
Zaragoza 22 de Febrero de 1864.

cuantos quieran mtere- 
xpK-sada subasta.

—-El Administrador, Ecnilo G. de 
Longoui.

Comisaría de Guerra c Inspección 
del Hospital militar de esta plasr*.

Por disposicicion del Sr. Inten
dente'se verificará uvá pública lici
tación el 27 del actual á las 11 d- l 
dia en la Cuntrah ría de dicho Esta- 
bfecimiento para contratar 700 
arrobas Castellar-as de carbón fuerte 

'Cbn arreglo al pliego' de condicio
nes qde se halla de man fi -sto y ai 
hiOtfelb puesto á coiü n ación ilebién 
do presentarse bis propone unescér-i 
radá^y acompañadas de la carta de 
pa'go del depósito h cho en la caja 
sucursal por la cantidad de 300 
rs. vn. tod । con arreglo al R 'al de-; 
Crdo de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 3 de Junio d; l mismo. 
Zaragoza 16 de Fel)ier> de 1864. 
—Julián de Echcnique.

D. N. N. vecino de.....  habitante 
en ia calle de.„.. núm.... enterado 
del pliego de condici ne- y con su
jeción al m;s no présenla la pro
posición siguiente, y acompaña la 
carta de pago de 300 rs. vn.

Pór cada arroba castellana de 
carbón fuerte......  rs. vn. .

Fecha y firma.

Hasta el dia 15 d i mes de Mar
zo próximo se admiten alias y bajas 
en el amiil .ramie .to de Sania Ciuz 
de Tuved.

D. Vicente Miragall Abogado 
Jue» de paz de la villa de Sue
ca provincia de Valencia y Re- 
genle del Juzgado de primera 
instancia de la misma y su par
tido por cesación del que lo 
era propietario.

Por el presente hago saber: 
Que en dicho Juzgado y escriba
nía del refrendalario se ha ins
tado espediente por parte del 
Procurador D. Domingo Barran
ca en nombre de D. Bernardo 
Julián Ros y Diego, de D. An
tonio Ros y Diego, de D. Joa- 
quin Llopis y Serra y su con
sorte D? Dolores Ros y Diego, 
de D. Juan Bautista Pelluch y 
Reduan y sn consorte D.a En
carnación Bon y Ros vecinos de i 
la villa de tullera para que se 
les declare herederos ab-intes- • 
tatos por cuarias parles iguales 
de los bienes del defunlo D. Vi- i 
cente Ros y Diego:

En cuyo espediente en provi
dencia de 1 í del corriente se 
ha mandado entre oirás cosas 
anunciar por edicios en el Bole
tín Oficial de Zaragoza en donde 
falleció el referido D. Vicente 
llamando á los que se creen con 
derecho a dicha herencia,•com
pare sean á deducirlo en este 
Juagado en el término de 30 
dias en donde' serán oidas sus 
reclamaciones.

Y para que llegue -á noticia 
de los inleresadus uiaiido fijar el 
presen’e. Dado en la villa de 
Sueca a 22 de Fuero de 1864. 
=V.cente Miragall.=Por su | 
mandado, Juan Bainista Barran
ca.

D juj an Ortega Escribano de 
número del Juagado de pri ñe
ra instancia, de la ciudad Cala- 
tayud y su parado.

Cerlifico que en el Incideníe 
de pobreza ins ado por ( asimiro 
Gil y otros vecinos de esla ciu
dad contra Teodoro telendo y 
otros vecinos de la m s na y de 
Paraeuellos de Giloca, para liti
gar en recia.nación de ciertos 
bienes, se d ció por el Sr. Juez 
el au.o definitivo siguiente.

Auio definitivo. En la ciu
dad de Cala.ayud á 5 de Febre
ro de 1864: El Sr. D. José Ma
ria Sol y Aracil Jues de prime
ra insíanc a de la misma y su 
partido en vista de los presentes 
aulos de los que resulta que el 
ProcuraOorj). Anacleto Vicen en 
nombre y con poder bástanle de 
Casimiro G.l y Torcal como ma
rido de Maria Sánchez y. Melen- 
do, Pedro Gimeno y García ca
sado con Anastasia Sánchez y 
Melendo, Maleo Sánchez y Me- 
lendo, Pablo Sanche; y Melendo 
y Juan Melendo y Navarro veci
nos de esta ciudad promovió de
claración de pobreza, y en la 
demanda que formulo espuso;
Que sus representados única- i 
menie poseían los bienes que re- I 
soltaban de las certificaciones • 
catast rales que exhibía los cuales 
por ser insignificante valor no 
eran suficientes para sacarlos de . 
la clase de pobres, y como ta- I 
les no podrían egecítar ante los ¡ 
tribunales los derechos de que 
se creían asistidos á no invocar 
previamente el beneficio que la . 
ley concede á las personas de 
su clase.

Rusultando que conferido el

correspondiente irasladv conem- 
plazamienío á Teodoro Melend0 
José Sancho como ¡¿mrido de Ra
mona Melendo, Juan Garcm ma
rido de Catalina Melendo veci
nos de esla ciudad, Julián Acero 
nyarido de Maria Melendo Fran
cisco Ortega mar do de Romual- 
da Melendo vecnosde Paracue^ 
líos de Giloca con quienes los de 
mandantes se proporcionan liti
gar en reclamaci m de ciertos 
b enes, al Piorno or Fiscal y ad
ministrador de Rcicas del parti
do por léi' riño de 6 dias, no 
comparecieron los demandados, 
y los dos úll os man festaron 
que se hallanaban á lo solicita
do en el caso de que sé acredita
sen deb.damen e los hechos ale
gados. ' .

Considerando que recibido el 
espediente á prueba han sido 
justificados plenamente loseslre- 
mos en que se apoya la petición 
deducida.

Vistos los ar'iculos 1 81, 182 
nú mero 1." y 1160 de la ley de 
enjuiciamiento civil por ante m, 
el Fscribano d jo debía declarar 
y declaraba pobres para litigar 
á los referidos Casimiro Gil y 
Torcal y lilis consortes y con opi
nión en su virtud á las ventajas 
dispensadas por el pjimero de 
los artículos referidos. Que se 
inserte el anterior fallo en el Bo- 
leiin Oficial de la provincia á 
cuyo fin se remiía al Sr. Gober
nador civil de la iprsma la opoiv- 
Uiua copia. Por este en vista 
que dicho Señor proveyó defini
tivamente juzgando asi lo acordó 
y firma de que doy fé.—José 
María Sol y Aracil.=Ante mi, 

i Julián Ortega.
¡ A-si resulta la letra de dichú 

!i incidente de pobre;a á que tne 
refiero. Y para que conste cum
pliendo con lo mandado en el 

i mismo signo y firmo el resente 
en la ciudad de Calatayud á 10 
de Febrero de 1864.

D. Blas de Pringas Auditor ho
norario de Marraa y Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á cuaníos se considere» 
herderos de la difunta D.a Gre- 
gpria Frías esposa de D. Fran
cisco Martínez, defesía vecindad 
para que en el lé.rgngo de 30 
días desde la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial, com
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parezcan en este Juzgado á de
ducir el derecho de que se 
crean asistidos, pues pasado di
cho termino se acordará lo que 
corresponda en los autos forma
dos á instancia de los tutores de 
la menor D.a María de la Concep
ción Martines- y Frías para que 
se le declare heredera ab intes- 
tato de los bienes de su referida 
madre D,a Gregoria Frías. Dado 
en Zaragoza á 23 de Febrero de 
186i.—Blas de Gringas.—Por 
mandado de S. S.a, Antonio Pe
rales.

D. José María Sol y Aracil Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Fermín Tegedor, sol
tero, de 1 6 anos de edad jorna
lero del campo, natural de Rez- 
nós, provincia de Soria contra 
el que se segué causa criminal, 
por hurlo de trece reales y me
dio á 1). Tomas Lasa vecino de 
Torralva Riboía, en este partido 
judicial para ique se presen e en 
mi Juzgado á la cárcel pública, 
dentro de 30 dias que se conta
rán desde la publicación d d pre
sente en el Bole in Oficial á de
fenderse de los cargos que con
tra el resalían parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Cala'ayud á 15 de Fe
brero de 1864.-—José María Sol 
y Aracil.—D. S. 0., H.ginio 
M. Gorri.

D. Atanasio Tuñon, Caballero 
de la Real y disiinguida orden 
de Carlos lil, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza por pri ner edicto 
y pregón, á Pascuala Orlin y Do
lores de Gracia, para que en el 
término de 6 dias se presenten 
en este Juzgado para oir una no
tificación de la providencia acor
dada con vista de la tasación de 
los gastos del juicio de la causa 
criminal que se les siguió sobre 
estafa, en concepto que no ha
ciéndolo le parará el perjuicio 
que haya lugar.Dado en Zarago
za á 15 de Febrero de 1861. 
—Atanasio Tuñon.—Por man
dado de S. S.a Aguslin Jordana.

Parte no oficial.

Los acreedores censalistas, de esta 
ciudad por si ó por sus legitimes 
apoderados, podran presentarse al 
Notario de la misma D. Francisco de 
Cavia los dias I o, 2, 3 y 4 de Mar
zo próximo y horas desde las 10 de 
lajnañana á la una de la tarde, á 
fin de habilitarse con el oportuno do
cumento para recibir del Deposita
rio de la Junta lo correspondiente á 
la asignación de 4862, en propor
ción á sus respectivos censos.

LA ALIANZA.

Compañía General Española de 
seguros mutuos de cosechas de in
cendios, fuego del cielo y espío-iones 
del gaí para alumbrar autorizada por 
Real orden de 5 de Agosto de 1861.

No habiendo podido tener lugar, 
la Junta general el dia T del actual 
por falta de asistencia de suficieikle 
número de susentores, se convoca 
nuevamente para el día 20 de Mar- 
so con arreglo al arl. 98 de los Es
tatutos y según e-l mismo di^pone 
serán validos los acuerdos cualquie
ra que sea el número y la represen- 
lacisn de los socios que concurran.

Los que tengan derecho de asistir 
á la Junta podran, recoger sus pa- 1 
pelotas de entrada en la secretaria 
de la Dirección calle del Prado nu
mero 10 2.* izquierda hasta el uia 
18 de Marzo.

BANCO DE ZARAGOZA.

Desde el dia 1 0 de Marzo próximo 
queda abif rio él pago d i dividen
do de 16 rs. 50 céntimos ó sean 
Reales 330 por acción acordado por 
la Junta gern ral de accionistas, ce
lebrada en 14 del actual por itile* 
reses <lel segurólo semestre y utili
dades ¡del año ultimo de 18<>3.

Lo que se avisa á los mli pesa
dos á fin de que se >ii van presentar
se en la caja del establecimiento todos 
los dias no feriados desde las 9 á3 
de la larde á recibir la cantidad que 
les córrespoiida por el número de1 
sus acciones previa exhibición de la 
respectiva inscripci n en la secreta
ria del mismo para hacer en ella las 
a lió lacio fines convenientes. Zaragoza 
22 de Febrero de 1864.—El Direc* 
tur, J. Bruil.

Se necesita un medico cirujano 
para la villa de Brea, cuya plaza se 
dota cou la cantidad de 11000 rs. al 

año, garantizada por varios mayores 
contribuyentes.

Los aspirantes pueden entender
se con don Manuel Arantegui, que 
reside en la misma villa.

Gran criadero de sanguijuelas 
finas del Pais, qoe por su clase su
peran á las eslrangeras, tanto por 
Su calidad como por el terreno que 
ocupa, silo en la huerta baja de Ule- 
bo distante 2 horas de esta Capital es
te eslablecimiimlo consta de 300 
balsas y terreno de 28 cahizadas 
de pradera; que después de 2 años 
de trabajos y poner lodos los medios 
que han estado á nuestro alcance 
se ha podido conseguir ofrecer á los 
que nos honren con sus pedidos, 
servirles con la puntualidad que re
quiere, no fallándoles existencias con 
abundancia, no contando en España 
otro de su clase. Los que gusten ha
cer pedidos se dirijiran á Francisco 
Lloret y compama calle del Ho.'pital 
número 2 en Zaragoza.

Sociedad especial, mmera, 
x Union y Constancia.

En virtud ilel art. 28 del Regla
mentó' de la misma y previo acuer
do de su Junta directiva se convo
ca á los Sres. socios para que por 
si ó con arreglo af arl. 44 del cita
do regíame ilo se sirvan concurrir á 
la Jui la general ordinaria que se 
celebrará en CalalaVud el día 28 
del corriente á las Í4 de su maña
na en el local titulado del Sr. Obis
po. Maibid 18 de Febrero de 
4884. —El Presid-enle, Mulias La- 
casa.

i SATURNINO MERINO

Grabador enmélales y en madera.

PAMPLONA

Pláza del Castillo número 49.

. Sellos para Alcaldías, Ayunta
mientos, Parroquias,-Juzgados, Co
mercio tic. etc. Sellos ccm armas 
para lacre, timbres portátiles de 
go|pe con armas y letras: toda clase 
de marcas de acero, chapas ■ de la
tón, con leheros par^.puertas ele. á 
precios sumamcnle ancglados...

Dirigirse, para mas pormenores 
al mismo por escrito, que contesta
rá á vuelta de correo, y se encarga
rá de remitir los pedidos. 3

En la administración del Exce- 
lenlísimo Sr. Duque |de \illaher- 
my§a en ia villa de Pedrola el dia 
14 de Marzo próximo viniente y 
hora de las doce de su manara, se 
subastarán bajo el tipo de 60.000 
reales vo. anuales y no se admilirá 

menor proposición y por tiempo de 
seis años que darán principio en 4 
de Mayo próximo; todas las yerbas 
del monte de Sora propiedad de 
S. E. silo en los términos de Cas- 
tejon de Valdajasa, lindante con mon
tes de este pueblo, Erla, Villas de 
Tausle, Egea y Luna.

El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en dicha Administra
ción y en casadel encargado de S. E. 
en Gastejon.

ARRIENDO.

Se arrienda una alfarería con su 
horno, torno, era y dos cubiertos 
para elavorar toda clase de bajilla 
y baldosas: ademas hay una casa 
aneja para habitar; el que desee 
lomarlo en arriendo podrá enten
derse con su propietario D. Fran
cisco Urlasun en Tíldela de Na
varra.

Relación de los documentos pertene 
cíenles á Secretaría que se hallan 
de venta en la imprenta de este 
periódico.

Cuentas del Alcalde con su es
tado demostrativo.

Id. cel Depositario de y contri
buciones todas con sus correspon
dientes carpetas.

Libramientos^ cargarémes y car
tas dé pago.

Relaciones de cargo y data.
Observaciones de bajas y au

mentos.
Inventarios y recibos municipales.
Repartos de inmuebles, con los 

estados de clasificación, resúmen y 
agravio. *

Matrículas de subsidio.
Declaraciones y adiciones de al

ias y bajas de subsidio.
Rfpartos de consumos.
Listas cobralorias.
Amillaramientos con sus resú

menes.
Papeletas de aviso para sesiones 

de Ayuntamiento.
Estados de nacidos, casados y 

muertos. "
Id. de sanidad quincenales y men

suales. ’
Relaciones de fincas rústicas, ur

banas ganadería y colonos.
Cuenta general ele suministros, 

relaciones' de los mismos y recibos.
Papeletas de juicios.
Relaciones de multas.
Estados para los juicios verbales 

v de conciliación.

Imp. de Antonio Gallhfa.
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